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SALA  PRIMERA

Sección Pr imera

Excmos .  S res .  :

D.  Franclsco Tomás y Val iente

D.  Fernando Garcfa-Mon y

Gonzál-ez Regueral

D.  Jesús Leguina Vi l la

0299123

Núm. de Registro: 829/90

ASUIüfO: Recurso de amparo p

movido por don Juan Bejar

Mol ina.

o-

o

SOBRE: Sentenc j-a del .Iuzg

de Distr i to núm. 26 de los

Madrid, €rr autos sobre rec

mación de cant, idad, confi

en apelación por la Secc

Cuarta de la Audiencia Pr

c ia l  de d icha c iudad.

En el asunto reseñado, la Sección ha acordado

tar el sigui-ente

AUTO

I. ATüTECEDENTES

1. Por escrito presentado en el ,Juzgado de Guardia

el  dfa 28 de marzo de L990 y registrado en este Tr ibunal  Cons-

t i tucional  e l  dÍa 30 siguj-ente,  don Juan Bejarano Mol ina,  asis-

tido del Letrado de l ibre designación don Juan Marfa Santos

Morana, sol ic i ta 1a interrupción del-  p l -azo de ejercic io de l -a

acción de amparo y que se le designe Procurador de los del
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t .urno de of j-cio. Se impugna la Sentencia de la Secclón Cuarta

de Ia  Audiencia Prov inc ia l -  de Madr id ,  de 26 de febrero de 1990,

nr im.  26 de d icha c iudad en ju ic io  de cognic ión núm. L4/88

reclamación de cantidad. Se invoca el art. 24 de la Constl l tu-

c ión .

2, Por provldencia de 23 de abr lL de 1990, la

ción acordó tener por interpuesto el recurso y conceder un

zo de diez dfas al recurrente para que acreditara su derec

gozar del  benef ic io de just ic ia gratuf ta según los arts.

s iguientes de Ia Ley de Enj  u ic j -amiento Civ i l  (L.  E.  C. )  y

normas acerca de la defensa por pobre en los procesos const

cionales comprendidas en el Acuerdo de este Tribuna] de 2

dic iembre de L982; asimismo, se tuvo por deslgnado para la

fensa de1 recurrente al- Letrado don ,Juan Marfa Santos Mo

quien f irma el escrito presentado. Con fecha 14 de mayo de

1990,  s€ rec ib ió  un escr i t ,o  de l  recurrente a l  que se adjun

diversa documentación a los efectos precitados. En provi

del  d fa 28 s igu iente,  la  Sección tuvo por  rec ib ido e l  esc

a-

a

v
as
u-
de

i a

to

deanterior y l ibró el despacho necesario para la designación

Procurador del- turno de oficio.

3.  Mediante proveldo de 4 de jun io de 1990,  Ia  Sec-

ción otorgó un plazo de veinte dfas a la representación del

recurrente designada a propuesta del Colegj-o de Procuradores,

doña Lucfa Sánchez Nieto,  para que bajo Ia  d i recc ión de1 Le-

trado arriba mencionado formalizara Ia demanda de amparo con

tos requis j-tos prevenidos en eI art. 49 de la Ley Orgáni-ca del

T r i buna l  Cons t i t uc iona l  (LOTC) .  E I  10  de  j u l i o  de  L990 ,  t uvo

entrada en este Tr ibunal  un escr i to ,  suscr i to  por  eI  Procurador

y e l  te t rado ind icados,  mani festando que e l  Let rado Sr .  Santos

Morana renunciaba a formalizar la demanda de anparo por haber

surg ido una " incompat ib i l idad mani f iesta"  con eI  recurrente.

qÉ
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II. FT'NDAII'IENTOS iTRIDICOS

UNfCO.- Es una doctrina jurisprudencial- muy reite-

rada por este Tribunal Constitucional, que la no formalización

de Ia demanda de ampare dejando transcurrir con creces el plazo

concedido para elIo supone fa caducidad del recurso y la exEin-

c ión del  proceso.  En eI  presente caso,  la  Sección procedió a

designar al recurrent,e Procurador de los deJ- turno de ofj-cio

como se sollcitaba y concedló, mediante provj-dencia de 4 de ju-

n io de 1990,  not j - f icada e l -  d fa 6 s igu iente,  un p lazo de ve int ,e

dlas a dicho Procurador para que formalizara la demanda bajo la

dirección técnica del Letrado l ibremente desj-gnado por eI recu-

r rente;  t ranscurr j -do ampl iamente este p lazo,  € f  11 de ju1 lo,

se rec ib ió  un escr i to  en e l  que este Let rado mani festaba su

renuncia a formalizar la demanda por " incompat, ibi l idad" con eI

recurrente;  es,  s in  embargo,  notor io  que 1as re lac iones entre

el demandant,e y Abogado de l ibre designación configuran unas

re lac iones entre par t icu lares y  son a jenas a las potestades de

est,e Tribunal, y que todo el l-o no exime al recurrente del cum-

pl imi -ento de los requis i tos procesales prev is t ,os en los ar ts .

49 y 81 de Ia LOTC, habiendo tenido t i-empo además como tuvo

para deslgnar en su caso un nuevo Letrado.

Por  1o expuesto,  la  Sección acuerda declarar  la  ca-

ducidad del recurso interpuesto por don ,Juan Bejarano Molina.

Madrid, a uno de octubre de mil novecientos noven-

ta .
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